
CRONICA UNIVERSITARIA 

HOJ.\IEN.,\JE AL GE:r..TERAL JUSTO JOSE DE URQUIZA 

Conferencia del profesor Dr. Tagle 

Invitada la Universidad a adherirse al homenaje que la N a
ción tributaría al vencedor en Caseros, homenaje auspiciado por 
la comisión pro-momunento al general D. Justo José de Urquiza, 
el señor Heetor Dr. Sofanor Novillo Corvalán dictó el siguiente 
decreto: 

Córdoba, 18 de abril de 1937. 

Vjsta la nota dirigida al Rectorado con fecha 14 del corriente 
por la subcomisión pro-monumento al Capitán General don Justo 
José de Urquiza, solicitando la realización en la Universidad de un 
acto de· homenaje al prócer, el día 30 de abril a las 18 horas, en la 
cual use de la palabra un p¡rofesor del Instituto ; y considerando 
que la Uniyersidad debe auspiciar la iniciativa y honrar dignamen· 
te la esclarecida memoria del ilustre Organizador de la Nación, en 

· un acto que exteriorice su reconocimiento a la eminente cbra de cul
hll'a realizada bajo la égida de su gestión de gobierno, el Rector de 
la Universidad, 

RESUELVE: 

Art. 1 o. - Prestar la adhesión del Instituto y fijar el día :30 
del actual a las 18 horas, para la celebración de un acto público de 
homenaje a la memoria del ilustre Capitán General don Justo Jo-
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sé de llrquiza, designando para usar de la palabra en dicho acto 
al señor profesor doctor don Carlos A. Tagle. 

Art. 2°. - Comuníquese y c{u'Sense las invitaciones de prác
tica, a las autoridadac;; nacionales y provinciales y a las dependen
cias ele la Universidad. 

Fdo.: S. NOVILLO Co:RvALÁl~ 

" Ernesto Gavie1·, Srio. Gral. 

El acto 

De acuerdo al precedente decreto se realizó a las 18 horas en 
el salón de g:rados de la Universidad, el homenaje proyectado. 

Una numerosa concurrencia acudió a la patriótica ceremonia 
la que fué realzada con la presencia de delegaciones de las altas 
autoridades del Estado federal, provincial y municip1al, civiles, mi
litares y religio:.::as, presidiéndola el señor Rector, quien tenía a 
su derecha al señor comandante de la IV División de Ejército, 
general D. ..c-\nc\rés Sabalain presidente de la comisión de home
naje en Córdoba. 

Iniciado el acto, el señor Rector cedió la palabra al señor pro
fesor tle Derecho Constitucional en la Facultad ele Derecho y Cien
cias Soeiales Dr. D. Carlos Tagle qlúen pronunció la siglúente 
aplaudida conferencia: 

La Uuivel'Sidad Nacional de Córdoba, en una de cuyas Fa~ 
cultades se estudian Jos problemas relacionados con la formación 
del Estado y la índole ele sus instituciones jmídicas, no p.odía pél'
manecer indiferente ante los homenajes proyectados a la memoriá 
?-e1 libertador General Urquiza y a este fin por medio de su prime~ 
ra autoridad ha dispuesto congTegarnOS en acto solemne para evo-· 
car respetuosos, la fig·ura de quien a justo título, podemos couside: 
rar como el organizador de la Nación. Lástima grande, señores, 
que el orador designado no haya de traeros el verbo autorizado y 
elocuente que reclama el brillo social de la ceremonia y la grandeza 
patriótica de nuestro héroe. No poca. perplejidad me ha deparado 
la magnitud del tema, al meditar acerca del relieve histórico de esa 
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figura y de la p1rofunda sugestión de una vida cuyo reflejo; siquie
ra un poco adecuado, exigiría buena dosis de información de lms 
hechos, de sentido histórico y críti<;o y de penetración p&icológica 
pan transportarno-.c:; .al ambiente de su época y hlmdir nuestra mi
mela en la conciencia misma de este argentino que ofrécese a Si.! 

posteridad, sucesivamente como caudillo popular, como general vic
torioso, como libertador y constructor de la Nación, como Presiden
te Constitucional ele las Provinóas y por fin como patriota abnega
do capaz de gTandes renunciamientos en momentos culminantes de 
su ·1ida pública. 

Pertenecía el General Urquiza a una familia de abolengo, rá
clicada en la antigua capital del Yirreynato y poseedora ele tienas 
en Entre Ríos. .Antes de que este territorio constituyese lma prr>
vinci¿t, le vemos a don José ele Urquiza, padre del futuro libertador, 
ejer~'er desde 1804 la Comandancia del Partido de Concepción del 
Uruguay y desde 1810, la de todos los pm·tidos ele Entre Ríos cuan
do éstos vinieron a formar unidad, bajo la dependencia de Santa 
Fé, por disposición de la Junta Superior Gubernativa ele Buenos 
.Aires en setiembre de 1810. Según dat-es· de Zinny, el movimiento 
revolucionario de l\fayo, · encontró amplia acogida en esas p,::;blacio
nes y en el Cabildo de Concepción, lo que prueba la decidida ad· 
hesión de sus a1:1toriclades. 

Don Justo J-esé, empieza desde joven a actuar en el pueblo de 
su nacimiento y a formar su prestigio y ascendiente sobre las ma.· 
sas r·urales y las legiones armadas, como ch1eño de estancias prime
ro, como aguerrido militar y ccuductor de nmltitudes después. 

Cuando la crisis nacional del año 27, con motivo de la caída 
de Rivadivia, era ya presidente de la legislatura entre1Tia11a, en 
cuyo carácter concurre a la sanción ele lma ley por la cual la pro
vincü participaría en la organización nacional, désignando su re
presentante, pero sobre la base de una forma de gobierno rep¡reseli
tativa, republicana, federal, como la que hoy rige. 

En 1836 era Comandante de la frontera del Uruguay bajo el 
gobierno provincial de Echa{!;üe y su influj-o debía ser tal, que, se
gún lo refiere el Dr. Ramón J. Cárcano en su interesante y docu
mentada obra "De Caseros al ·u de Setiembre", en realidad domi-
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naba con su autoridad en todos los departament·c-s orientales, com
partiendo así en el hecho el poder, con el nombrado gobernador. 

Sin embargo su acción política no fué continua sino interrum
pida 11or largas ausencias durante su intensa vida militar. Un GH

tensible credo federalista le colocó al lado de quienes en el interior 
sostendrían la política del gobernador de Buenos Aires y le llevó a 
ser actor de primer orden en nuestras guel'l'as civiles, pel'O .;u recia 
p.ersonalidad y un fuerte arraigo en el corazón de su 'Pueblo le ha
bían de deparar también rivalidades en el ambiente local con los 
mismos partidarios del re-gimen rosista. A este respecto su actua
ción positiva y fructífera, frente a la del gobernador Echagiie, ter
minó por perfilarlo como el hombi·e representativo de su provincia. 

Destacando el contraste de esas dos políticas, Cárcano expre
sa que éste, aunque observaba formas regulares, toleraba los ab11-
sos, mani::enía en completo abandono la administración pública, no 
aseguraba los intereses ni la \riela, al pf:lSO que el primero, aunque 
movido únicamente por su vüluntad personal, conservaba el orden, 
la vigilancia, cierto espíritu de justicia., alguna acción de trabajo 
y de progTeso, dualidad de influencias dentro del mismo estado, qne 
fatalmente pr.cduciría celos y choques, estimulados por la diversi
dad de caracteres. Y frente a Echagüe '' pusilámine y dócil, sin 
entera altivez, sin condiciones ele gobierno ni de mando,. . . sacan
do su fuerza de la completa cm1füinza y protección de Rosas, a quien 
debía su posición dominante, ganada por absoluta sumisión'', el 
mismo autor traza este hermoso retrato del ya gran entrerriano. 

"Urquiza, dice, era guerrero y político. Carácter Yiolento, al
ma dura y templada, brazo fuerte- y diestro en las armas, valor per
sonal y cívico, temerario en las batallas. Espíritu reflexivo, origi
nal, expontáueo, con la instrucción de la propia experiencia ;,' del 
trat.() de los ho~bres. Gran capacidad . natural, no sabía nada y 

dominaba todo. Preca.vido, penetrante y suspicaz, su golpe ele vist3. 
sobre los hombres y las cosas era rá:pido, imparcial· y claro. Previ
sor, reservado y silencioso, sabía calcular con exactitud las resisten
cias probables y las fuerzas disp¡:mibles, combinar el plan de ejecu
ción, percibir ;,' aprovechm; el momento oportuno y decisivo. Bus
caba y encontraba a sus hombres; juzgaba los hechos por su efica-
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cia polltica; no se obstinaba en una actitud cuando eomprendía el 
error y si era necesario callar, disimular y alucinar, para vencer, 
siempre había que vencer. No cuidábase del instrumento· empleado, 
sino del obstáculo que lo requería. Poseía el arte de esperar y darse 
prisa, ele quedar ü llegar en el instante p¡reciso. A la dureza del · 
temple unía la elasticidad del movimiento. Yeía, escuchaba, apren
día y obraba. Creía más en la fuerza que en el derecho, pero estic 
maba el derecho en compañía de la fuerza''. 

Estos exactos perfiles parecen animar en aquel ambiente pro· 
vinciano, la silueta del prestigioso conductor y ppdemos explicarnos 
así que. el noble caudillo y batallador, en tiempos en que el valor 
personal y la. aptitud para el mando representaban un sing1.U.ar atri
bl'ito. fuese elevado a la primera magistratura de Entre Ríos cuan
do, en diciembre de 1841, terminaba el período legal del General 
Echagüe, y declinaba su influencia por la derrota que acababa ele 
inflingirle Paz en Caa-Guazú. 

Tenemos ya a Urquiza en el gobierno ele Entre Ríos, pero ele
vado no por el apoyo ele Rosas, sino por efecto ele su gravitación, 
dentro ele una provincia que supo defender su libertad en medio de 
condiciones tan adversas; colocado ahora como actor destacado en 
la escena nacional, de qué manera conducirá sus relaciones con el 
gobemaclor ele Buenos Aires y sobre todo, cómo surgiría en tan au
téntico exponente del espíritu ele su pueblo el p1rogTa.ma constitucic
nal a base ele república .y federación, ele que luego había de ser ins
pirador y oportuno ejecutor~ 

Para procurar comprenderlo volvamos nuestro recuerdo, en rá
pida disgresión, hacia la suerte que hasta entonces habían ec·rrido 
los ideales de :M:ayo ele 1810. 

Es observación compartida por nuestros principales historiado
res, que la Revolución se propuso una doble finalidad ele indepen
dencia y cl0 organización. La iniciativa de Buen·::Js Aires, procura
ba extenderse a todo el e}>.."tinguiclo virreynato y así la Junta Gubel·
nativa despachó de inmediato al interior, una. e}>.."])eclición militar que 
sostuviera el patriotismo ele los pueblos y excluyera ele ellos a los 
realistns españoles y ppr otra parte envió también circulares invi
tando a los cnbildos 1.1 designar diputados para formar un Congrp-
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so G~ne1;al c1uc fijiise eÍ GobierÜ.:J· de la nueva nacionalidad. Lo se
gundo e1'a tan esen'cial como· lo primero, para alcanzar el ideal de 
m1a pa ti'ia indepc{i.dierité y organizada. N o bastaba la sola Üldt:)· 

penc1encia p;Üa ciudades y villas que la naturaleza ·i la tradición 
destiúahan a ser miembros de una unión iildisoluble. 

Lo::; imeb1us lo comprendieron así y inientras por un lado ·m
grosaban los ejércit~s de la revolución, par otro contTilmían a la ;;ti
lución del problema político bajo estas des formas sucesivas: un;i 
dirección 1;eflexiva y priucil)ista primero, personificada en los cil
putadós que ~ntég1'áron asambleas y congresos, y un impulso. ins
tintivo y sentimental después, 1iacido de las muchedumbres agitadas 
y encarnado· en los primeros caudillos. . 

Aquella tendencia doctrinaria, que tan excelentes frutos dicr:1 
con el Dean Fnnes y con Gorritl en el reglamento Orgánico del año 
_11, se extravió después en las tentativas de centralización y manar· 
quía prohijadas por quienes hasta 1819·, perdían contacto co11 la opi_.: 
nión general y entonces las masas desalentadas erigieron en órga
ncs dé sus sentimientos primarios, a quienes el ascendiente que 
d"aba el culto del coraje o la simpatía que suscita la schdaridad con 
las necesidades del 'Pl;opio medio, habían ungido capitanes de las 
legiones armadas o coúductores de las improvisadas muchedumbres. 
Así sui·gieron los auténticos caudillos provinciales, los bien inspil·ft~ 
dos, los realmente representativos, tan cliferentés de aquellos ot1·o::; 
surgidos del frenético pronunciamiento de las montoneras, qÍ.1e tan 
lejos están ele constituir el verdadero pueblo, sostenidos pp1· el te
rrm· y la intriga, tan opuestos como l;ecursos al legítimo prestigio 
personal y movidos por un crudo sensualismo ele goce y· autoridad, 
inconciliable con toda inspiración de bien público. No es necesario 
cleci1~ qüe · nuestl;o prócer estaba mitré los primerDs. Cuando el go
neral Ui·quiza fué promovido a la gobei·nación de Entre Ríos, yv. 
habían aparecido las :r,rimeras 1;eiwciones armadas contra el dicta
dor, como el pronunciamiento de Berón de Astrada o la campañ~ 
de l.~aYálle, qúe el primero contribuyó a sofocar, y en el terreno ideo
lógico, ya estaba también fmidada desde 1837, la Asociación de 
l\Iayo por Echeverría, Alberdi y Gutiérrez y redactadas a manera 
de programa social y político, las .célebres "'Palabras simbólicas", 
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con que se expresaba el anhelo de superar la división entre federa
les y unitarios, el~ volver <;le nuevo a los ideales de 1810, de fundai· 
un gobierno sobre bases. de libert~d, democracia e igualdad, y un¡~ 
13ociedacl clil·igida hacia el progreso y regida p¡or la ley del cristin
nismo. 

Quien diría que años más tarde, A.lberdi,. exppnente de estos 
ideales y Urquiza sostenedor de aquel régimen, ~unarían sus e'j· 
fuerzas en el sentido de llegar a la liberación y a la organización 
del país! 

Los años en que el ilustre entrerriano inYistió, por reelecciones 
sucesivas, el cargo de gobernador constitucional, señalan una época 
agitada y de actitudes en apariencia contradictorias; lo primero ex
plica que alternase su acción entre la vida militar de las g·uerras ci
viles y el ejercicio intermite11te del gobierno, con frecuencia ocu
pado por Don Cipriano José, su hermano, por el eoroneL Zapa.-: 
ta ü por don Antonio Crespo, SJlS propios delegados; en cuanio 
a lo segundo, no cabe duda que entre los gobernadores de Entre Ríos 
y Buenos Aires, existía 1ma secreta e irreductible oposición, que am
bos se descoüfiaban, vigilaban y temían, que mientl'as el primero 
probaba su adhesión en reñidas batallas; del'l'otando a Lavalle en 
Sauce Grande o a Rivera en India Muerta o al mismo general Paz 
y los l\fadariaga en Lag1.ma Limpia y Potrero de V en ces, pnr otra 
parte en su pro\rincia gobernaba en forma que excluía imp8sicimw':l 
extrañas, ·mostrándose más humano con sus conciudadanos y más 
hospitalario eon los emigrados que a su suelo llegaban, mantenía 
comunicación con los unitarios argentinos de l\ionte,rideo y hasta 
levantaba bien alto su bandera de federación y constitución en lu
gar del odioso "federación o muerte" del consabido lema de la 
ép¡aca. 

Data de 1847 una extensa y enérgica reclamación que interpuso 
ante Rosas, acerca de la actitud hostil que obseryaba Echagüe, go
bernador de Santa Fe. De ella sólo destaquemos dos párrafos, uno 
en que defendiéndose del ataque de crueldad con el enemigc·, da 
las razones. que tuvo alguna._ vez para ordenar ciertas ejecuciones, 
bien justificadas ante las leyes de la g1.wrra y otro más importante 
aun en que, con la valentía de q1úen se siente fuerte, decíale: '' Atl-
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vierta V d. que mi conducta no la inspiró mi inchúnación hacia us
ted, sino como federal, mi aversión a un gobierno donde intervenían 
salvajes unitarios''. 

Encuentra aquí a mi ver, cumnlida explicación aquella dualidad 
de actitudes. Eran pues preferencias federalistas y no personal a d..:. 
hesión, las que le unían a Rosas. Que la lealtad aún en la vidn 
política, permitirí?- a lo sumo disimular divergencias, pr3ro mmcti 
que aparentar sumisiones~ Sin duda, pero no olvidemos de mM 
parte, que aquella época asistía a lma terrible guerra intestina, sm 
cuartel, en la que el menor gesto de oposición y aún de fialdad sus
citaba todo género de persecuciones y castig.os y de otra, que entre 
ambas potencias la posición era, más que la de dos jefes de estados 
en armonía, la de dos capitanes de ejércitos que se observan, se t8-
men y se acechan. Y en la guerra tan pronto se disimula con in
teligente mimetismo, lUla p::;tente batería bajo el inocente verdor de 
lma espesa fronda, como se simula una retirada justamente para 
caer por sorpresa sobre el flanco adversario. Qu:é extraño es cpw 
estos brigadieres se condujesen también en la política more mili
tare~ 

En 1851 la dictadura rosista, ·había hecho su ciclo de opresión, 
esterilidad y desorganización; de todos los ámbitos del país y deslt:o 
los centros de 1'efugiados, en el exterior, las esperanzas cifrábansf: 
en el gobernador de Entre Ríos. No áctuaban por lo demás, los hmn- · 
bres doctrinarios de otra época, en los congresos del país. Urquiza 
pondríase frente a la camn::J.ña libe:rtadora, pero antes era precis•) 
romper todo vínculo cdn el dictador. En esto consistió el promm
ciamiento del 1°. de ma.;y.o de ese año y que ahora conmemoramos. 
La provincia de Entre Ríos, aceptó la reiterada renuncia del últi
mo acerca de la representación exterior de las provincias, afirmando 
su libertad para entenderse con las demás naciones, hasta tanto se 
organizase la autoridad nacional. El 29 del mismo quedaba pactada 
en :Montevideo, la ~li~nza con el Brasil y el gobierno del Uruguay, 
a que lüego adhirió Corrientes, tendiente a pacificar esta Repúbli~ 
ca y en su caso a defenderse contra Rosas. 

Nada de reprobable o ilegítimo tenía ese P¡ronunciamiento; co·: 
mo lo observan acertadamente el Dr. Varela y el prDfesor González 
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Calderón, en sus excelentes tratados de historia constithcional, no 
había allí rebelión, porque eL Gobierna de Entre Ríos no debía Sil

misión al de Buenos .Aires y menc.s se afectaba el honor naeioneJ, 
por cuanto la alianza celebrada no iba contra la Nación .Argentina, 
_sino contra un gobierno que se alzaba como un obstáculo insalva
ble para la organización y además porque las fuerzas extranjeras 
actuarían bajo el comando del general argentino. 

Concebido el plan, tan sólo faltaba llevarlo a ejecución; el jef<:; 
del gran ejército aliado al poco tiempo obligó a Oribe a capitular 
levantando· el sitio ele Montevideo, en forma honrosa para todos los 
orientales, atravesó el Uruguay y Paraná y el 3 de febrero de 1833 
cubríase de gloria terminando con la tiranía en los campos de :M:0-
rón y :Monte Caseros. El gran ac-::•ntecimiento fué saludado en to
da la Renública con inmenso júbilo- y el general victorioso, sería 
-desde ese día el Libertador de la Nación, quedando constituído de 
hecho, árbitro en todo el país. .A pesar de ello, la grande obra no 
quedaba concluída y el programa constitucional aparecía en toda su 
magnitud y complejidad. El gran soldado de Caseros, sería tam
bién el estadista de la organización~ Cuánto problema par resolver, 
cuanta dificultad por vencer al día siguiente del triunfo! Y no bas
tarían las mejores intenciones, era preciso obrar con elemenros da-

. dos, poseer la intuición del po·rvenir, acertar. Y Urqlúza acertó. 
Emn~zó por rodearse de colaboradores eminentes, por atraer a 

hombres ele tendencia opuesta, por respetar las situaciones de pro
vincia. Colocó en el gobierno de Buenos Aires al benemérito autor 
del Himno, el Dr. Vicente López, lmo de cuyos ministros fué don 
Valentín .Alsina, unitario por tradición, preparando así la c.rgani
Z:lción de la primera provincia. 

Pero qué hacer con los g.c.bernadores caudillos, algunos de ellos 
verdaderos feudatarios dentro de su provincia 1 Se acep+aba la su
gestión de destruirlos, utilizando para ello el ejército libertador o 
se l.os mantenía, interesándolos para que colaborasen en la. constitu
ción del país? Este fué sin duda uno de los g1;andes momentos psi
cológicos del vencedor de Rosas ; ''maleantes y espurios como erm1, 
-ha dicho con tanta exactitud Gro·ussac, refiriéndose a los gobE'r
nadores,- representaban, siquiera en forma rudinientaria y brn-
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tal, el InÍIÍimtm de orden y autoridad, indispensable para ;;.sentar 
el edificio en algo que n¿ fuese el médano de la anarquía. Ya que 
no podía prescindirse de ellos, era elemental domesticarlos, lejos de 
exasperarlos, logrando que esos elementos retrógrados, coop¡erasen en 
la obra de progTeso, ·hasta que esta misma, en su natural evolución 
elinúnase lo que no fuera asimilable' '. ''Era menester reconstruir y 

no seguir demoliendo, observa Luis V. Varela .. Rosas estaba ven
cido pero quedaba el interior en poder de los caudillos que habían 
obedecido sus órdenes o que, cuando no las recibían de él, tiraniza
ban por sn cuenta pr.2-pia a sus provincias respectivas''. Es·ta tué 
la gran política de Urqtúza: mantuvo a k.s gobernadores y envió 
hasta ellos al Dr. Bernardo de Irigoyen en misión de acercamiento 
y de paz; los resultados fueron inmediatos ; todas las provincias 
se adhirieron al libertador y a más le 0cmfiaron la dirección de los 
astmtos exteriores que el PJrotocolo de .A.bril le había anticipado por 
las provincias del litoral; mostrábase así consecuente c-:m el lema 
que al día siguiente de la victoria, levantaba por bandera: olvido ele 
los e1·rores pasados, fusión de todos los partidos, organización bajo 
el sistema federal. 

A pesar de la sorda oposición que en buena parte de la m~s 
culta sociedad porteña empezaba a levantarse contra el venced01·, 
éste Greyó llegado· el momento de darse a la obra. de construir e 1 
Estado Federal Argentino; dos problemas capitales surgían: esta
bleeer las bases según las cuales se formaría el por tanto tiem1w 
ansiado y siempre diferido Congreso Constituyente y crear el p-eder 
que mantendría el orden en el interior ;~e que garantizaría el funcio
namiento y libertad de ese Congreso a reunir; pero quienes esta
tuirían sobre materias tan importantes? Sólo existían legislaturas 
y gobernadores y éstos fueron convocados a tma reunión en San 
Nicolás de los Arroyos para la grata fecha del 25 de l\'Ia.;ro; así stU:'· 
gió el célebre Acuerdo de San Nicolás, compuesto de 19 cláusul<!s, 
fundamentales todas. 

La legislatura de Buenos Aires habíase ya constituído con mn
~'oría O'JVlSitora y a su consideración pasó el gobernador López el 
texto del Acuerdo. 

qué se había cstatuích en tan trascendental ac~o político? La 
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ratificación del pacto federal de 1831, la convocatoria del Congreso 
p¡ara el mes de agosto en Santa Fé, la igualdad de representación 
de las provincias, la abdicación de todo sentimiento localista en les 
futnr·os diputados, la inmunidad de sus opiniones y discursos, la ex
clusión de mandatos imperativos en aquellos y adopción de ]a Ley 
Fundamental por mayoría de sufragios, consecuencias ambas de la 
indestructibilidad de la Nación, la organización del Estado bajo el 
régimen federal, la abolición de los derechos de tránsit>O, la apertu
ra de los ríos interiores a la navegación, el establecimiento de co·· 

· rreos y mejoras de los caminos, el compromiso de los gobernadores 
de asegurar la tranquilidad en sus provincias, el título de Director 
Provisorio de la Confederación deferido al venced·c·r de Caseros, las 
facT!ltades y deberes del nuevo cargo, -comando efectivo de las fuer
zas militares entonces movilizadas, nombramiento de un Gcnsejo de 
Estado, inversión de la renta nacional a formarse por ]as provin
cias con el producto proporcional de sus aduanas exteriores, segu
l'idad para el Congreso y sus miembros, de plena libertad de fun
cionamiento y suministro de los fondos necesarios y por fin el mante
ni:rriiento del orden en el interior frente a posibles sediciones, no in" 
terviniendo sino protegiendo los gmbiernos const.ituídos, tales eran 
en substancia las cláusulas del Acuerdo, reductibles, como se ii.d
vierte, a estos tres puntos capitales reunión del Congreso Constitu
yente, régimen político en el país mientras aquel se expedía y carác
ter de la Constitución, anticipado en esta única exigencia: ella de
hería ser precisamente rep¡ublicana. y federal. 

Hemos llegado a otro .memento culminante en la vida p1úhlica 
del prócer: el autoritarismo primitivo del caudillo y gobemadm· en
trerriano, a veces· paernal, nunca inútilmente severo, siempre bien 
inspirado, depurábase en la conciencia respunsahle del LihertadOl' 
para volverse ecuanimidad, prudencia, inteligente previsión. Esta
mos ya frente al estadista. sereno y cla.rividente, al gohernant e com· 
pleto que domina la situación porque ha. emp1ezado por dominarse 
a sí mismo, frente al político consecuente que ratifica hoy el prog1·a
ma de ''Federación y Constitución'' formulado en sus afíos de ini· 
ciación en Entre Ríos; lo demás e1'a obra de ejecución y de tecni
cisma constitucional; ya venían en viaje al país las "Bases" que 
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Juan Bautista Albercli terminaba ele redactar y que fechaba, sin 
duela con intencionada simpatía, el primero ele :Niayo ele ese año, pri
mer aniversario del pronunciamiento que celebramos y ya inspira
rían ellas la próxima obra constituyente. 

El ~<\cuerdo como sabemos, fué materia de ardientes discusiones 
y tema ele . memorables y brillantes jornadas parlamentarias en la 
legi-;latura r;orteña. Combatiendo con ardor, analizado con preven
ciones por el general lVIitre y por Dalmacio Vélez Sársfielcl 1)ara ci~ 
tar los más destacados opositores, fué defendido con brillo por Vi
centE' Ficlel López, por Juan 1\'Ia.ría Gutiérrez, ministros provincia
les y por el diputado Pico. En resumen, creíase ver surgir un nuc!
vo poder dictatorial e irresponsable, encarnado en la persona del 
Director ''en cuyas manos se ponen el dinero y las bayonetas y a 
quien se coloca por sobre las leyes y los hombres'' ; arguíase tnmbién 
que los gobernadores y ,legislaturas carecían ele atribuciones para 
:;;alir de la esfera proVincial y crear una autoridad nacional, como 
el Director Provisorio o el Cong-reso Constituyente. Previendo estos 
reparos el gobernador López había sintetizado la materia del Acuer
do en estos puntos: independencia ele las provincias en su régimen 
interno, instalación del Congreso Constituyente y creación de una au 
toriéiad provisoria, que garantizase el orden requerido 1:¡ara la obra 
cmL'!Ütucional. ''El orden de cosas creado por el Acuerdo, decía, 
tiem· sin eluda imperfecciones ele forma, por eso es proYism-io. En 
las atribuciones que el gobierno de la provincia ha cedido, n1ng;una 
hay que no sea nacional por su carácter''. Esto era. lo fundamental 
y clcmcstra.ba cine la legislatura. no tenía porqué sentirse afectada 
en sus poderes. 

Aristóbulo del Valle, espectador ele los sucesos en aquellos agi
tados clias, ha tnzado un cuadro animado y ele bello colorido al re
cordar el debate entre el sabb jurista cordobés y el joven y talen
toso ministm de instrucción pública; no lo hemos ele reproducir aquí 
pero digamos al menos que el Acuerdo saldría ele esa prueba ele fue
go plenamente legitimado, aunque esa legislatura provincial, una en
tre tnclas las del país, lo desechase. 

Por él no se creaba liD poder nuevo, se legitimaba tan sólo una 
autoridad existente ya de hecho; asentábanse sobre una base legal 
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los poderes que ejercía el vencedor de Rosas. Por otra parte, el 
Acuerdo, según lv observaba el ministro Dr. López, además de le
galizar el poder existente, dándole "una sanción de voluntades cons
tituídas distinta de la que daba la fuerza militar'', más bien limi
taba las facultades del Direct·:;r, creando ''lUla esfera circunscrita de 
cosa~ nacionales''; su duración se reducía a los meses que emplease 
el Congreso en aprobar la Ley Fundamental, la fuerza militar era. 
la que el General tenía bajo sus órdenes y la renta seria dada por 
las mismas prc-vincias, cuyos gobiernos resr1etados por el Acuerdo 
ven1an a constituir una limitación y contrapeso a la acción del Di
rector provisorio. En cuanto al Congreso, '' quiéiJ- sino el gener·al 
Urquiza -ha dicho el Dr. González Calderón- tomaría a su car.J,\J 
la convocación de la asamblea general constituyente 1 El triunfo de 
Caseros había establecido llil mandato imperativo, que nadie más 
que el General vencedor podía poner en pronta ejecución. La in
fluencia política de Urquiza y su poder de hecho fundado en el de
recho que da b victoria en la lid por una causa justa, no se deriva
ban esencialmente del acuerdo sino de la victoria misma. Lo demás 
era simple literatui'a, formulismo peligroso nn·a la causa nacional'·. 

Los sucesos se precipitaron; ante la agitación p-:.1pnlar y los ex
cesos que ahogaron el debate legislativo, los ministros con el goberna
dor presentaban sus renuncias. 

La provincia ele Buenos Aires creaba así un seno obstáculo a!. 
programa constituyente del Libertador; por otra parte éste hab:ía 
venido desempeñando una 1~olítica ele respe~o hacia el pueblo ele ese 
Estado; recuérdese que el pensamiento ele capitalizar a Buenos Ai
res de acuerdo a la ley ele 1826, fué abandonado apenas surgieron 
las primeras objeciones, que el gobierno provisorio fué constituíclo 
por personalidades espectables -el Dr. Vicente López y Planes, 
ex presidente de la N ación era autor del Himno, y presidente del 
Tribunal de ,Tusticia-, que la oposición fné llamada a colaborar por 
medio de Alsina, que en la elección de diputados trim1fó la opos:.
ción y que en el recinto ele la legislatura se había llegado a hablar 
de dictadurct y pérdida de las libertades, lo que prueba la libertad 
de la tribuna parlamentaria, pero no {)lvidemos tampoco que el pro-
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grama ele organización del Gener?-1 Urquiza no podía sufrir qne
branto; gr~ude debió ser, pues, su perplejidad en tan críticos mo
mentos. 

Todo el que ha estado al frente del gobierno en ocasiones ex
traordh1arias en que gérmenes de disolución conspiran contra el 01"

den establecido, habrá sin duda sentido lo difícil que es guardar el 
justo mediv entre la moderación necesaria para no ap¡~recer di.e
taclor ante Jo que podría llamarse la expresión multitudinaria ele la 
opinión y la energía indispensable para preservar la estructura so
cial de pasajeras almque violentas sacudidas, en defensa justamente 
del interés permanente de la verdadera colectividad; el héroe de Ca
seros debió sentirlo también y se decidió por la defensa de su ban
dera constitucional; disolvió la legislatura y asumió el g.cbierno pro
vincial en la persuación, lo dijo, de hallarse '' p1lenamente autori
zado para Henar la primera ele mis obligaciones, que es salvar la pa
tria de la demagogía, después ele haberla libertado de la tiranía''. 

La resistencia a Urquiza, venía formándose desde el día des
pués ele Caseros, ''el espíritu público de Buenos Aires debía natu
ralmente luber quedado demasiado prevenido, asustadizo y suscep
tible, respecto del más pequeño asomo de resurgimiento dictatorial; 
nor otra parte es justo reconocer que el vencedor de Rosas había 
eontribuído, sin duda involuntariamente, a excitar más. ese estado 
de recelo colectivo con algunas medidas tomadas con la mejor inten
ción: el uso pc1· el mism0 general de la cinta colorada, la protección 
a partidarios de la tiranía para evitar que fuesen víctimas de la 
reacción antirosista, son actos que unidos a su conclieión de antiguo 
adicto a "la ea usa de la federación", tenían que despertar lógica
mente sospechas en el pueblo ;r especialmente en los círculos intelec
tuales ele Buenos Aires, p::Jc-c afectos por Jo demás a su persona''. 
(De un trabajo del autor sobre Yélez Sársfield en Los Principios, SP 

tiembre 1 fi/1935). Con Yen gamos que su condllcta no justificó esos 
temores. 

La oposición astmüría después nuevas exteric·rizaciones duran
te mta anseneü. del general Urquiza, derroeanclo al gobernador clel~
gado, en la reYolución del 11 de setiembre; el Director Provisorio 
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no insistiría ya, dejando a la proYincia librada a sus pr.:;pias ·fuer
zas, resuelto a instalar a la brevedad el Congreso. 

Pero la actitud de Buenos Aires voh1a delicada la situaciún; 
comprometiendo la suerte de la gran obra, dado el ascendiente de 
que ella gozaba en el interi6r 3r es en esta ocasión que la provincia 
de Córdoba juega un papel decisivo, proclamando entre las prime
ras por medio de su gobemador Dr. Alejo Carmen Guzmán, la más 
firme adhesión a la p,olítica de Urquiza, lo que provocó un movi
miento concordante en las demás; este apoyo sostuvo la· política de 
la crganizáción y el Congreso Constituyente inauguraba sus sesí()l· 
nes en Santa Fé d 20 ele noviembre, siendo saludado con nobles pa
labras del Director de la Confederación. No resistimos a la tenta~ 
ción de recordar algun:cs párrafos; "El título de gobemador de En
tre Ríos, decía, me impuso una obligación sagrada, la ele constituir. 
la Nación bajo el sistema federal". Recordaba luego el pronuncia,
iniento del 1°. de l\fayo y su decisión de derribar a Rosas. "La pro
videncia, agrega, favoreció mi designio. No quise hacer ostentación 
ele un triunfo sobre hermanos sino hacerme garante ele una capitu
lación entre miembros de una misma familia. N o fuí comprendido 
como hubiera deseado. Tan asustadizo y vivo estaba el espíritu de 
partido, que confundió la divisa federal ele mis armas con el leina 
sangriento del tirano. No castigué como un preboste y se me creyó 
tolerante del crimen. Como Director del Estado he abolido la con
fiscación de la p1ropiedad y reservado a Dios y a la justicia ordiná
ria, el derecho ele disponer ele la vida ele nuestros compatriotas. Die~ 
té m1a: ley de olvido en favor ele los ausentes ele la patr~a, sin ex
cluir a nadie; porque amo al pueblo de Buenos Aires me duele de 
la ausencia de sus representantes en es!.e recinto. Pero su ausencia 
no quiere significar un apartamiento para siempre: es un accidente 
transitorio. La geografía, la historia, los pactos 1'inculaú a Buenos 
Aires al resto de la Nación. Ni ella puede existir sin sus hermanas, 
ni sus hermmias sin ella. En la bandera· argentina hay espacio p:a
ra más de catorce estJ:ellas; pero no puede eclipsarse una sola. NrJ 

pretendo que mis opiniones ni actos anteriores os sirvan de base 
para arreglar a ellos la obra:. de vuestra conciencia y de vuestm co
razón. Seré el primero en acatar y obedecer vuestras soberanas re-
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soluciones. La ventura de la Nación está en vuestras manos". Véan
se éstos y otros antecedentes en las bien documentadas obras '' Ur
quiz?" y l\iitre" de J. Yictorica y "La Organización N acim1al" ie 
lVIartín Ruíz J\Ioreno. 

Tan nobles palabras, tal claridad de expresión, que tiene su &s
tilo propio, gl'andilocuente a veces, correcto siempre, y esa elevación 
de principios, sólo pueden pertenecer a un espíritu sincero y cuan
do además los hechos no las contradicen, nos es permitido afir
mar, disintiendo con el juicio de un prestigioso historiador, que el 
estadista de la organización, no es inferior al vencedor de Caseros. 

El Congreso estuvo a la altura de su misión. Integrábanlo las 
personalidades más des~acadas del país; bajo un ambiente favora
ble, la capacidad, el talento y la p~·obidad surgian. Go·rostiaga, Gu
tiér0z, Derqui, Zapata, Del Campillo, Zuviría, Lavaisse, Del Carril 
y todos los restantes, dieron brillo a la asamblea; a Córdoba repre
sentaron dignamente los doctores Derqui y Del Campillo, como· el 
Dr. Villa da que actuó también en las primeras sesiones. 

La. Constitución se aprobaba en una feeha ya consagTada: 1.0 

de :Mayo de 1853. El Congreso la presentaba al Director de la Con
federac·ión con estas expresiones de reconocimiento que constituyen 
todo m1 juicio ina}Jelable: ''La eomisión. . . empezará por agradeee· 
ros, señor, la comp;leta independencia en que habéis dejado al Con
greso Constituyente para meditar, combinar y sancionar la Cons
titución. Ynest.ra. es señor la obra ele la Constitución porque la ha
béi8 dejado formar sin vuestra influencia ni concnrso. La Consti
tueión ele la Confederación Argentina ha legitimado v1.1estra revo
lución. El Congreso os defiere la gloria ele Wáshington. No podéi~:~ 
tampoco aspirar a otra''. 

La obra del Congreso colmaba las aspiraciones del Yencedor de 
Caseros, eonsagrando la gloria ele Urquiza, paladín ele: la idea cons
titucional y de .Alberdi inspirador principal del instJ:umento polí
tico a través de sus hermosas ''Bases''; ambos quedarían asociaclr:ll 
en el recuerdo ele la posteridad. 

En una insup¡erable semblanza del Libertador, ha dicho el Dr. 
Octavio R. .Ama deo: "El alma constituyente fué él. Los doctore~ 
discutieron la técnica, pero el conjunto se debe a su sinceridad y 
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a su fuerza._ La Argentina era antes de Caseros una unidad mnral. 
Urquiza hizo la unidad política. No faltaron los que dijeron a su 
oído: el pueblo no está preparado. No se dejó tentar y siguió su vu· 
cación: tuvo la fuerza de mDderar su fuerza'' 

La Confederación Argentina dotada ya de una Carta Funda
mental clcbín organizar sus poderes nacionales.y, haciendo justicia a 
los méritos del general Urquiza, le clesiguó su presidente constitu
cional para el período 1854-60, jmltamente ccu Del Carril, como 
vice, quienes desde Paraná, la Capital, inaug11raron la em constitu
cional. Ministros fueron hombres de la talla de Gorostiaga, Gutié
rrez, Derqui, :Mariano Fragueiro y el general Al varado. 

Preocupación dominante del nuevo presidente, fué la reintegrn
cióE de Buenos Aires, a cuyo fin el Congreso dictó el mismo año, 
la ley que facultaba a obtenerla p¡:1r medio de la paz o de la guerra. 
No hay para qué rememorar aquí las incidencias del larg·o proce
so, cerrado definitivamente en Cepeda y en Pavón. El presidente 
al inaugurar las sesiones del Congreso Legislativo había dicho: "La 
Constitución confirmando el programa de l\fayo, quiere y prescribe 
la concordia y el olvido de lo pasado. La fusión y el olvido es 
hoy la ley providencial que rige la conciencia de los argentinos". 

Fuera de ese pensamiento central, la acción fecunda de esta 
prer.idencia la vuelve histórica por muchos conceptos. 

La Nación afianzó su marcha r¡:::•r el camino del derecl10. Se 
garantizó el orden, las provincias todas renovaron su legislación 
constitucional, las relaciones exteriores fueron restablecidas. Espa.
ña. reconoció nuestra independencia, fomentóse la instn1~ción pú
blica en todos sns grades. De entonces data la nacionalización de 
esta histórica Universidad y del Colegio de M:onserrat. Urquiza ha
bía fundado antes un colegio en Concepción del Uruguay. 

No quedaron tampoco sin iniciativas los progreses del orden ma
terial. El fomento de la inmigración y colonización, la apertura de 
los ríos ,la multiplicación ele los tratados de comercio• y en una pn.
labra la aplicación de los princip~os y reformas económicas de l;J 
Constitució11, destacan también ese interesante período. "Puede de
cirse que el carácter de la presidencia de Urquiza, fué el esfuel'Z•J 
para, realizar la política de la constitución, ele Alberdi en sus '' Ba-
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ses" y en el sistema económico y rent.ístico", ha dicho el Dr. Joa
quín V. González en su juicio del siglo. ¡ Y pensar la ·forma injus
ta en que tcl'min0 sus días en 1870, cuando sus conciudadanos le 
habían ungido gobernador! Pero el crimen no quedó impune venci
dó por la armas de. la Nación. La posteridad le ha hecho justicia 
proclamándolo con las palabras irrecusables de "La Nación", des
pués de su asesinato, el Libertador y Constructor de la República. 

VolYamG>l é:. 1859. La reorganización ele toda la N ación no podía 
demorar y se consumó en Cepeda y Pavón. Estas no son, como l.o 
observa el Dr. Ama deo, u~1 choque de· Mitre con Urquiza que no 
tenían principios antagónicos, sino de dos grupos, de intereses y ren
cores que los rodeaban y empujaban resistidos por ellos, ineonto
nible~ después. 

Fué a mi ver, la verificación en particular de un modo de ser 
propio de nuestro espíritu y que Ortega y Gasset con tanta ],)¡l'oftmc 
di dad llama, la teoría del punto de vista. 

lJn obje.to cualquiera es susceptible de provocar en nosotros per
cepciones o impresiones distintas, según sea el punto desde el que 
le observemos; estos datos, aunque contradictorios, son cada. uno 
verdadero y constituyen aspectos parciales de la verdad que sólo re: 
sulta de la reunión de todos esos elementos. Así también la Nación 
Argentina Yi:::t:.t üesde el interior, no era la misma que vista desde 
la Cap¡ital, pero la realidad del país no podía fijarse sino cuando 
se operase la fusión de esos aspectos . antagónicos, lo que ocurrió 
entre 1859 y 62. Urquiza y J\IIitre, .Alberdi y Sarmiento son, pues, 
las grandes figuras de la Nación reconsütuída. 
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